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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez respecto el presente 

proceso, pasa para lo pertinente.                                                                                            

                                                                           

                                                           

                                                                       HELYN STEFANNY CEREZO RENTERIA 

                                                                                                                SECRETARIA  

CIUDAD Y  

FECHA  

Cali- Valle, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023)  

REFERENCIA  Expediente No. 76001-31-05-020-2021-00213-00 

DEMANDANTE  PERSONERIA DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI 

DEMANDADOS  CARMEN DUSSAN CORREA 

ASUNTO  CITA NUEVAMENTE A AUDIENCIA POR FALLA DE SISTEMA  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No.1937 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se informa a las 

partes que la diligencia realizada el día de hoy 23 de agosto de 2023 a las 

2:00 pm, no quedo grabada toda vez que se presentó una falla debido al 

proceso de migración de información entre plataformas, de conformidad 

con la información suministrada por el área de sistemas.  

 

Por lo anterior, se señala nueva fecha para realizar la grabación de la 

audiencia de que trata el artículo 114 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social. 

 

Así las cosas, el Despacho; 

RESUELVE 

PRIMERO: FÍJESE el VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 AM), para para realizar la grabación de 

la audiencia de que trata el artículo 114 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social.  

 

SEGUNDO: Se informa que la audiencia se desarrollará de manera virtual 

mediante el aplicativo , siguiendo el enlace remitido al correo 

electrónico que fue informado al Despacho para recibir notificaciones. 
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TERCERO: SE ADVIERTE A LAS PARTES que deben asistir a las audiencias y/o 

diligencias a través de los medios tecnológicos idóneos, en concordancia 

con el artículo 03 de la Ley 2213 de junio 13 de 2022, en aras de garantizar el 

debido proceso.  

 

CUARTO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el Acuerdo  

PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

MAG  

 

 
Juzgado 20 Laboral del Circuito de Cali 

 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de agosto de 

2023 

 
En Estado No.097 se notifica a las partes la 

presente providencia. 
 
                                                                             

 
 

HELYN STEFANNY CEREZO RENTERIA 
SECRETARIA 

 


